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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  
Ejecutante: COOP. DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS. Nit. 860.014.040 – 6.  
Ejecutadas: FAVIÁN OCTAVIO JAIMES JAIMES. C.C. 77.194.260.  
Radicado: 200014003003 2020 00462 00. 
 
Mediante auto de fecha 05 de agosto de 2021 se decretó el embargo de los 

establecimientos comerciales identificados con matrícula mercantil 154585, de propiedad 

del demandado, medida que fue debidamente inscrita según informa la Oficina de Registros 

Públicos de Cámara de Comercio de Valledupar. Siendo lo anterior así, de conformidad con el 

artículo 595 del C.G.P. se,  

RESUELVE: 

 

Primero: Decretar el secuestro del establecimiento de comercio denominado AGENCIA DE 

VIAJES LSC, distinguido con la matrícula mercantil No.154585, propiedad del demandado 

FAVIÁN OCTAVIO JAIMES JAIMES, identificado con cedula de ciudadanía 77.194.260, 

Ubicado en la Calle 14 No.18ª-34 Barrio San Vicente del municipio de Valledupar, Cesar, 

según certificado de existencia y representación aportado. 

 

Tercero: Nómbrese a la auxiliar de justicia la señora MANUELA SEGUNDA VEGA TIRADO 

quien puede ser ubicado en la Calle 35ª N° 8-34 de la ciudad de Barranquilla, Atlántico, y 

contactado en los números telefónicos 311 409 1278 – 300 547 7767. Comuníquesele 

conforme a la ley.  

 

Cuarto: COMISIONAR, para la práctica de las diligencias, al señor alcalde Municipal de 

Valledupar, Cesar, con facultades para señalar día y hora en que deba cumplirse la 

diligencia y posesionar al secuestre. Líbrese despacho. Insértesele al exhorto copia del folio 

que contenga los linderos del inmueble.  

 
Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Valledupar - Cesar 
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